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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 10701 LEY 8/2007, de 28 de mayo, de suelo.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La historia del Derecho urbanístico español contem-
poráneo se forjó en la segunda mitad del siglo XIX, en un 
contexto socio-económico de industrialización y urbani-
zación, en torno a dos grandes tipos de operaciones urba-
nísticas: el ensanche y la reforma interior, la creación de 
nueva ciudad y el saneamiento y la reforma de la exis-
tente. Dicha historia cristalizó a mediados del siglo XX 
con la primera ley completa en la materia, de la que sigue 
siendo tributaria nuestra tradición posterior. En efecto, las 
grandes instituciones urbanísticas actuales conservan 
una fuerte inercia respecto de las concebidas entonces: la 
clasificación del suelo como técnica por excelencia de la 
que se valen tanto la ordenación como la ejecución urba-
nísticas, donde la clase de urbanizable es la verdadera 
protagonista y la del suelo rústico o no urbanizable no 
merece apenas atención por jugar un papel exclusiva-
mente negativo o residual; la instrumentación de la orde-
nación mediante un sistema rígido de desagregación 
sucesiva de planes; la ejecución de dichos planes prácti-
camente identificada con la urbanización sistemática, que 
puede ser acometida mediante formas de gestión pública 
o privada, a través de un conjunto de sistemas de actua-
ción.

Desde entonces, sin embargo, se ha producido una 
evolución capital sobre la que debe fundamentarse esta 
Ley, en varios sentidos.

En primer lugar, la Constitución de 1978 establece un 
nuevo marco de referencia para la materia, tanto en lo 
dogmático como en lo organizativo. La Constitución se 
ocupa de la regulación de los usos del suelo en su artículo 
47, a propósito de la efectividad del derecho a la vivienda 
y dentro del bloque normativo ambiental formado por sus 
artículos 45 a 47, de donde cabe inferir que las diversas 
competencias concurrentes en la materia deben contri-
buir de manera leal a la política de utilización racional de 
los recursos naturales y culturales, en particular el territo-
rio, el suelo y el patrimonio urbano y arquitectónico, que 
son el soporte, objeto y escenario necesario de aquéllas al 
servicio de la calidad de vida. Pero además, del nuevo 

orden competencial instaurado por el bloque de la consti-
tucionalidad, según ha sido interpretado por la doctrina 
del Tribunal Constitucional, resulta que a las Comunida-
des Autónomas les corresponde diseñar y desarrollar sus 
propias políticas en materia urbanística. Al Estado le 
corresponde a su vez ejercer ciertas competencias que 
inciden sobre la materia, pero debiendo evitar condicio-
narla en lo posible.

Aunque el legislador estatal se ha adaptado a este 
orden, no puede decirse todavía que lo haya asumido o 
interiorizado plenamente. En los últimos años, el Estado 
ha legislado de una manera un tanto accidentada, en 
parte forzado por las circunstancias, pues lo ha hecho a 
caballo de sucesivos fallos constitucionales. Así, desde 
que en 1992 se promulgara el último Texto Refundido 
Estatal de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana, se han sucedido seis reformas o innovaciones de 
diverso calado, además de las dos operaciones de «legis-
lación negativa» en sendas Sentencias Constitucionales, 
las número 61/1997 y 164/2001. No puede decirse que tan 
atropellada evolución –ocho innovaciones en doce años– 
constituya el marco idóneo en el que las Comunidades 
Autónomas han de ejercer sus propias competencias 
legislativas sobre ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda.

Esta situación no puede superarse añadiendo nuevos 
retoques y correcciones, sino mediante una renovación 
más profunda plenamente inspirada en los valores y prin-
cipios constitucionales antes aludidos, sobre los que 
siente unas bases comunes en las que la autonomía 
pueda coexistir con la igualdad. Para ello, se prescinde 
por primera vez de regular técnicas específicamente urba-
nísticas, tales como los tipos de planes o las clases de 
suelo, y se evita el uso de los tecnicismos propios de ellas 
para no prefigurar, siquiera sea indirectamente, un con-
creto modelo urbanístico y para facilitar a los ciudadanos 
la comprensión de este marco común. No es ésta una Ley 
urbanística, sino una Ley referida al régimen del suelo y la 
igualdad en el ejercicio de los derechos constitucionales a 
él asociados en lo que atañe a los intereses cuya gestión 
está constitucionalmente encomendada al Estado. Una 
Ley, por tanto, concebida a partir del deslinde competen-
cial establecido en estas materias por el bloque de la cons-
titucionalidad y que podrá y deberá aplicarse respetando 
las competencias exclusivas atribuidas a las Comunidades 
Autónomas en materia de ordenación del territorio, urba-
nismo y vivienda y, en particular, sobre patrimonios públi-
cos de suelo.

Con independencia de las ventajas que pueda tener la 
técnica de la clasificación y categorización del suelo por el 
planeamiento, lo cierto es que es una técnica urbanística, 
por lo que no le corresponde a este legislador juzgar su 
oportunidad. Además, no es necesaria para fijar los crite-
rios legales de valoración del suelo. Más aún, desde esta 
concreta perspectiva, que compete plenamente al legisla-
dor estatal, la clasificación ha contribuido históricamente 
a la inflación de los valores del suelo, incorporando 
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artículo 6; artículo 8, apartado 1; artículo 27; artícu-
lo 28; artículo 29, apartado 2; artículo 32, apartados 1 
y 4; artículo 36, apartado 1; artículo 41; artículo 42; 
artículo 44; artículo 45; artículo 50; artículo 55; ar-
tículo 58; artículo 61; artículo 62; artículo 84; artícu-
lo 91, apartado 4; artículo 92, apartados 1, 2, y 4; ar-
tículo 93, apartados 1, 2, 3 y 4; artículo 94; artículo 
97; artículo 98; artículo 100; artículo 101, apartados 1, 
3 y 4; artículo 102, apartados 2 y 3; artículo 103, apar-
tados 1 y 3; artículo 106, apartado 1; artículo 107, 
apartado 1; artículo 109, apartado 3; artículo 121, 
apartado 4; artículo 183; artículo 184; artículo 189; 
artículo 190; artículo 190 bis; artículo 191; disposi-
ción transitoria primera, apartado 1; disposición 
transitoria quinta.»

4. Se añade una letra e) al apartado 2 del artículo 71 
de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, con la siguiente 
redacción:

«e) Coadyuvar, con la gestión de los bienes 
inmuebles que sean puestos a su disposición, al 
desarrollo y ejecución de las distintas políticas 
públicas en vigor y, en particular, de la política de 
vivienda, en colaboración con las Administraciones 
competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas 
Administraciones convenios, protocolos o acuerdos 
tendentes a favorecer la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta, alquiler u otras 
formas de acceso a la vivienda. Dichos acuerdos 
deberán ser autorizados por el Consejo Rector.»

5. Se añade un ordinal 7.ª en el apartado 2 del ar-
tículo 53 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con la 
siguiente redacción:

«7.ª Coadyuvar, con la gestión de los bienes 
inmuebles que sean puestos a su disposición, al 
desarrollo y ejecución de las distintas políticas 
públicas en vigor y, en particular, de la política de 
vivienda, en colaboración con las Administraciones 
competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas 
Administraciones convenios, protocolos o acuerdos 
tendentes a favorecer la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta, alquiler u otras 
formas de acceso a la vivienda.»

Disposición adicional quinta. Modificación del artícu-
lo 43 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

Se modifica el apartado 2 del artículo 43 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, que 
queda redactado en los términos siguientes:

«2. El régimen estimativo a que se refiere el 
párrafo anterior:

a) No será en ningún caso de aplicación a las 
expropiaciones de bienes inmuebles, para la fijación 
de cuyo justiprecio se estará exclusivamente al sis-
tema de valoración previsto en la Ley que regule la 
valoración del suelo.

b) Sólo será de aplicación a las expropiaciones 
de bienes muebles cuando éstos no tengan criterio 
particular de valoración señalado por Leyes especia-
les.»

Disposición adicional sexta. Suelos forestales incendia-
dos.

1. Los terrenos forestales incendiados se manten-
drán en la situación de suelo rural a los efectos de esta 
Ley y estarán destinados al uso forestal, al menos durante 
el plazo previsto en el artículo 50 de la Ley de Montes, con 
las excepciones en ella previstas.

2. La Administración forestal deberá comunicar al 
Registro de la Propiedad esta circunstancia, que será ins-
cribible conforme a lo dispuesto por la legislación hipote-
caria.

3. Será título para la inscripción la certificación emi-
tida por la Administración forestal, que contendrá los 
datos catastrales identificadores de la finca o fincas de 
que se trate y se presentará acompañada del plano topo-
gráfico de los terrenos forestales incendiados, a escala 
apropiada.

La constancia de la certificación se hará mediante 
nota marginal que tendrá duración hasta el vencimiento 
del plazo a que se refiere el apartado primero. El plano 
topográfico se archivará conforme a lo previsto por el 
artículo 51.4 del Reglamento Hipotecario, pudiendo acom-
pañarse copia del mismo en soporte magnético u óptico.

Disposición adicional séptima. Reglas para la capitaliza-
ción de rentas en el suelo rural.

1. Para la capitalización de la renta anual real o 
potencial de la explotación a que se refiere el apartado 1 
del artículo 22, se utilizará como tipo de capitalización la 
última referencia publicada por el Banco de España del 
rendimiento de la deuda pública del Estado en mercados 
secundarios a tres años.

2. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
se podrá modificar el tipo de capitalización establecido en 
el apartado anterior y fijar valores mínimos según tipos 
de cultivos y aprovechamientos de la tierra, cuando la 
evolución observada en los precios del suelo o en los 
tipos de interés arriesgue alejar de forma significativa el 
resultado de las valoraciones respecto de los precios de 
mercado del suelo rural sin consideración de expectativas 
urbanísticas.

Disposición adicional octava. Participación del Estado 
en la ordenación territorial y urbanística.

La Administración General del Estado podrá participar 
en los procedimientos de ordenación territorial y urbanís-
tica en la forma que determine la legislación en la mate-
ria. Cuando así lo prevea esta legislación, podrán partici-
par representantes de la Administración General del 
Estado, designados por ella, en los órganos colegiados de 
carácter supramunicipal que tengan atribuidas competen-
cias de aprobación de instrumentos de ordenación territo-
rial y urbanística.

Disposición adicional novena. Modificación de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifican los siguientes artículos y apartados de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régi-
men Local, que quedan redactados en los términos 
siguientes:

1. Modificación del artículo 22.2.
«Corresponden, en todo caso, al Pleno munici-

pal en los Ayuntamientos, y a la Asamblea vecinal 
en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes 
atribuciones:

(…)
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niendo para ello de un margen de autonomía, den-
tro de esas directrices generales.

2. El régimen previsto en el artículo 75.7 de 
esta Ley será de aplicación al personal directivo 
local y a los funcionarios de las Corporaciones Loca-
les con habilitación de carácter estatal que, con-
forme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, des-
empeñen en las Entidades locales puestos que 
hayan sido provistos mediante libre designación en 
atención al carácter directivo de sus funciones o a la 
especial responsabilidad que asuman.»

Disposición transitoria primera. Aplicación de la reserva 
de suelo para vivienda protegida.

La reserva para vivienda protegida exigida en la le-
tra b) del artículo 10 de esta Ley se aplicará a todos los 
cambios de ordenación cuyo procedimiento de aproba-
ción se inicie con posterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley, en la forma dispuesta por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística. En aquellos casos en 
que las Comunidades Autónomas no hubieren estable-
cido reservas iguales o superiores a la que se establece en 
la letra b) del artículo 10 de esta Ley, transcurrido un año 
desde la entrada en vigor de la misma, desde dicho 
momento y hasta su adaptación a esta Ley será directa-
mente aplicable la reserva del 30 por ciento prevista en 
ésta con las siguientes precisiones:

a) Estarán exentos de su aplicación los instrumentos 
de ordenación de los Municipios de menos de 10.000 
habitantes en los que, en los dos últimos años anteriores 
al del inicio de su procedimiento de aprobación, se hayan 
autorizado edificaciones residenciales para menos de 
cinco viviendas por cada mil habitantes y año, siempre y 
cuando dichos instrumentos no ordenen actuaciones resi-
denciales para más de 100 nuevas viviendas; así como los 
que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora 
de la urbanización existente en las que el uso residencial 
no alcance las 200 viviendas.

b) Los instrumentos de ordenación podrán compen-
sar motivadamente minoraciones del porcentaje en las 
actuaciones de nueva urbanización no dirigidas a atender 
la demanda de primera residencia prevista por ellos con 
incrementos en otras de la misma categoría de suelo.

Disposición transitoria segunda. Deberes de las actua-
ciones de dotación.

Los deberes previstos en esta Ley para las actuacio-
nes de dotación serán de aplicación, en la forma prevista 
en la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, 
a los cambios de la ordenación que prevean el incremento 
de edificabilidad o de densidad o el cambio de usos cuyo 
procedimiento de aprobación se inicie a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley. Si, transcurrido un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley, dicha legislación no 
tiene establecidas las reglas precisas para su aplicación, 
desde dicho momento y hasta su adaptación a esta Ley 
serán aplicables las siguientes:

a) El instrumento de ordenación delimitará el ámbito 
de la actuación, ya sea continuo o discontinuo, en que se 
incluyen los incrementos de edificabilidad o densidad o 
los cambios de uso y las nuevas dotaciones a ellos corres-
pondientes y calculará el valor total de las cargas imputa-
bles a la actuación que corresponde a cada nuevo metro 
cuadrado de techo o a cada nueva vivienda, según corres-
ponda.

b) Los propietarios podrán cumplir los deberes que 
consistan en la entrega de suelo, cuando no dispongan 

del necesario para ello, pagando su equivalente en 
dinero.

c) Los deberes se cumplirán en el momento del otor-
gamiento de la licencia o el acto administrativo de inter-
vención que se requiera para la materialización de la 
mayor edificabilidad o densidad o el inicio del uso atri-
buido por la nueva ordenación.

Disposición transitoria tercera. Valoraciones.

1. Las reglas de valoración contenidas en esta Ley 
serán aplicables en todos los expedientes incluidos en su 
ámbito material de aplicación que se inicien a partir de su 
entrada en vigor.

2. Los terrenos que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
formen parte del suelo urbanizable incluido en ámbitos 
delimitados para los que el planeamiento haya estable-
cido las condiciones para su desarrollo, se valorarán con-
forme a las reglas establecidas en la Ley 6/1998, de 13 de 
abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones, tal y como 
quedaron redactadas por la Ley 10/2003, de 20 de mayo, 
siempre y cuando en el momento a que deba entenderse 
referida la valoración no hayan vencido los plazos para la 
ejecución del planeamiento o, si han vencido, sea por 
causa imputable a la Administración o a terceros.

De no existir previsión expresa sobre plazos de ejecu-
ción en el planeamiento ni en la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, se aplicará el de tres años conta-
dos desde la entrada en vigor de esta Ley.

3. Mientras no se desarrolle reglamentariamente lo 
dispuesto en esta Ley sobre criterios y método de cálculo 
de la valoración y en lo que sea compatible con ella, se 
estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 137 del 
Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real 
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, y a las normas de 
valoración de bienes inmuebles y de determinados dere-
chos contenidas en la Orden ECO/805/2003, de 27 de 
marzo, o disposición que la sustituya.

Disposición transitoria cuarta. Criterios mínimos de sos-
tenibilidad.

Si, trascurrido un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley, la legislación sobre ordenación territorial y urba-
nística no estableciera en qué casos el impacto de una 
actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena 
la potestad de ordenación, esta nueva ordenación o revi-
sión será necesaria cuando la actuación conlleve, por sí 
misma o en unión de las aprobadas en los dos últimos 
años, un incremento superior al 20 por ciento de la pobla-
ción o de la superficie de suelo urbanizado del municipio 
o ámbito territorial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados a la entrada en vigor de esta Ley:
a) La Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del 

Suelo y Valoraciones.
b) El artículo 133, el apartado 1 del artículo 134, el 

apartado 1 del artículo 243, el artículo 276, el apartado 1 
del artículo 280 y los artículos 287, 288 y 289 del Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1992, de 26 de junio.

c) Los artículos 38 y 39 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

d) Cuantas otras disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.
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